
 

 
 

 

 

 



 

CONSTANCIA: Manizales, 27 de septiembre de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que admite demanda. 

 
LFMC. 

Oficial Mayor   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE DEISY ACEVEDO VALENCIA 

DEMANDADOS JUAN JOSÉ GIRALDO CHICA 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

RADICADO 170014003001 2022 00543 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda incoativa de proceso VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, se ajusta a lo dispuesto por los 

artículos 82 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda con pretensión incoativa de responsabilidad 

civil extracontractual, formulada a través de apoderada judicial por la señora 

DEYSI ACEVEDO VALENCIA en contra de JUAN JOSÉ GIRALDO CHICA y MARÍA 

TERESA CHICA CORTÉS.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso VERBAL, en la forma 

dispuesta en el artículo 368 a 373 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada de la parte 

demandante, con relación al desconocimiento del correo electrónico de los 

demandados, se Ordena oficiar a SURA EPS, con el fin de que, en el término de 

Tres (3) días contados a partir del oficio que se ordena, informen de forma expresa 

y completa la dirección física y electrónica de los demandados JUAN JOSÉ GIRALDO 

CHICA (C.C.1.192.792.527) y MARÍA TERESA CHICA CORTÉS (C.C.30.289.228) 

que reposa en la base de datos de dicha entidad, a efectos de garantizar su derecho 

al debido proceso.  

 

Líbrese oficio por Secretaría. 

 



 

CUARTO: NOTIFICAR este auto en debida forma a la parte demandada de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso.  

 

QUINTO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

días para que haga uso de su derecho de defensa (artículo 369 C. G. del P.). 

 

SEXTO: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte 

demandante, a la abogada LINA FERNANDA AGUIRRE MONTES, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nº 1.053.778.559 y portador de la tarjeta profesional Nº 

202.736 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los efectos 

del poder conferido (artículos 74 y 75 del Código General del Proceso). 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR Y CALIFICAR de suficiente la caución prestada por la 

parte demandante en cuantía de $9.810.764, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de las medidas cautelares aquí decretadas, conforme lo 

establece el artículo 590, numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo automotor 

propiedad de la demandada MARÍA TERESA CHICA CORTÉS (C.C.30.289.228) 

identificado con placa KNP478 de la Secretaría de Transportes y Tránsito de 

Manizales, conforme al histórico vehicular allegado con la demanda (Archivo 

digital N° 05 página 43). 

 

Ofíciese con tal fin a dicha Secretaría de Tránsito, y para que expida a costa del 

interesado y con destino a este Despacho, historial del vehículo objeto de la 

medida. 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 
LFMC 
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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